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Se tiene en cuenta la revocación al poder del abogado JOSÉ RICARDO 

URREGO GARCIA, señalada por RECIBANC S.A.S. 

 

Así mismo, se RECONOCE personería para actuar a JORGE ANTONIO 

GONZALEZ ALONSO como nuevo apoderado de dicha entidad, conforme 

al acto de apoderamiento adosado y para sus fines. 

 

Por otro lado, se tiene por INOPORTUNA la defensa del curador ad litem 

designado, toda vez que se remitió por fuera del término señalado en el 

auto inicial, contado a partir de la remisión del vínculo de acceso al 

expediente. 

 

Compúlsense copias a la autoridad disciplinaria, a fin de que verifique si el 

curador ad litem cometió una conducta disciplinable, por cuenta de lo 

anterior. 

 

Por otro lado, se REQUIERE nuevamente a la parte demandante para que 

aporte prueba del envío del citatorio, a fin de tener resolver lo pertinente 

frente al aviso notificatorio aportado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(2) 

 
1 Estado electrónico del 22 de febrero de 2023 
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